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2." La reserva provisional que se establece no afecta a los
derechos derivados (: permisos de investigación solicitados, ni
a las concesiones de explotación derivados de dichos permisos,
que se hallasen otorgados o en tramitación, dentro del perimetro
señalado en el número 1,° de la rresente Orden, anteriores a
la suspensión acordac:u por Resoluciól1 de la Dirección General
de Minas de 27 de enero de 1972.

3.° La reserva provisional que se establece por la presente
Orden ministerial, se 8I!comienda al Instituto Nacional de Indus·
tria, quien dará cuenta a la Dirección General de Minas, del
plan dotallado de investigación a realizar, así como enviará,
anualmente, resumen de la labor efectuada, marcha de .los tra
bajos y resultados obtenidos.

4." Esta reserva entrará en vigor al día siguiente de su
publicacióJ en el .. Boletín Oficial del Estado,,- y quedará levan
tada a los dos años sin otra. declaración, salvo en el caso de
q'Je se prorrogue de forma explícita.

Lo qt:.e comunico a V. 1. para su cor.ocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de julh de 1972.-P. D., el-Subsecretario, Fernando

Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento
de la instalación eléctrica que: se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a petición de ..Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.», con
domicilio en Bada¡oz, solicitando autorización y declaración
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de
una línea subterránea de 580 met.ros de longitud para abaste
cer suministro a c;entros de transformación Banco Santander
y Monte PiC'dad, y cumplidos tos trámites reglamentarios or
denados en el capitulo III del Decreto 2617/1966. sobre auto~

rización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo JII del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/Hl56, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,
y de acuerdo con lo (¡rdenado en la Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industrir".

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a "Compañia Sevillana de Electricidad, S. A ... , la
instalación de la linea y los centros de tmm,formabón ante
riomente citados, cuyas can-lct.erísticas principales son las si~

guientes:
Una línea subterránea de 5 KV. con conductores de alumi

nio-acero de 3 X (l X ~4ol milímetros cuadredos de sección, con
una longitud total de 580 metros, que armnca del centro de
transformación «Bomba" y termina en un centro de trans
formación cubierto de 400 KVA., relación 8.000/230-133 V., si
tuv_do en el Banco de Santander y con1;jnu:lndo a otra caseta
subterránea en edificio del Mbnte de Piedad, con dos celdas
para dos transformadores de 250 KVA., uno, y 400 KVA., otro,
amnos a 5.000/230-133 V., siendo su finalidad aba~tecer de
ei1G·rgía el6ctrica a dh::hos edificios de Badajaz' Banco de San-
tander y Monte de Piedad. -

Declarar en concreto la utilidad pública do la instalación
el(·:;trica que se autOl"iza a los efectos señalados en la Ley
10/]966, sobre e::prop~8.c.ión forzosa y sanciones en !nateria
de instalaciones eléctricas, y su Reglament.o de aplicación, de
20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entmr en servicio mientras no
cuente· el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los. trámites
que se seyalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubrf'.

Badajoz 11 de julio de 1972.-EI Delegado provincial, Ricar
do Serrano Rodriguez.-10.147-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a petición de ..Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con
domicilio en Badajoz, solicitando autorización y declaración
en cou;reto de utilidad pública para el establecimier'_to de una
linea subterránea de 90 + 90 metros intercalada en línea de
«Compañía de María a Plaza de Toros Nueva», y centro de
transformación de 250 KVA., y cumplidos los trámites, regla
mentarios ordenados en el capítulo In del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en mllteria de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resueltó:

Autorizar a "Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.", la
instalación reflejada anteriormente, cuyas características prin
cipales son fas siguientes:

Una línea subterránea de 5 KV. con conductores de alumi
nio-acero de 3 X U X 95) milímetros cuadrados de sección, de
una longitud total de 90 + 90 metros, que va intercalada en
serie en el circuito subterráneo a 5 KV. Línea caseta «Cía. de
María a Plaza de Toros Nueva.. y termina en un centro de
transformación nuevo cubierto de 250 KVA. y relación 5.0001
230-133 V., situado en plaza Grande, de Badajoz capital, siendo
su finalidad suministrar energia a aquella zona de la po
blación.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de
20 de cctubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimientCJI de los trámites
que se señalan en el capítulo IV del cnado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Badajoz 11 de julio de 1972.-El Delegado provincial, Ricar-
do Serrano Rodríguez.-lO, 148-C. I

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidad pú
blica en concreto la instalación de la línea eléctrj·
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp\Jdiente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Compa~

ñía Sevillana de Electricidad, S. A."1O, con domicilio en Jaén,
Avenida de Madrid, número 8, solicitando autorización para
la instalación y dBclaración de útilidad pública, a los efec~

tos de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Línea aérea de transporte dij energía eléctrica trifásica a
25 kV con 6.048 metros de longitud total, en Simple circuito
un primer tramo de 4.146 metros y en doble circuito el tramo
final de 1.902 metros, con origen en la Subestación Príncipal
de ~Andújar» y fínal a extramuros de la ciudad de Andujar,
inmediaciones de Industrias «Koype,., cuya línea seguirá el
trazado de otra antigua existent~ a 5 kV. a la que sustitu~.

Conductores de cable aluminio-acero de 116,2 metros cuadra
dos de sección, aisladores suspendidos en cadenas de tres ele
mentos y apoyos metálicos y de hormigón de diferentes tipos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento dla lo dispu.es
to en los Decretos 2fR.7 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley d'd
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Aéreas Eléc
tricas de Alta Tensión aprobado por D't3creto 3151/1968, ha re·
suelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi~

taciones qu't3 establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 7 de agosto de 1972.-El Delegado provincial acciden
tal, Francisco Fernández-Pacheco Hidalgo.-2.7~7-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Santa Cruz de Tenerife por la que se autoriza
el establecimiento de ta línea eléctrica que se cita.
Referencia SE-72/130.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta~Delegación Provincial del Ministerio de Industria de San
ta Cruz de Tenerife a petición de ..Unión Eléctrica de Cana
rias, S. A.», con domicilio en esta capítal, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para
el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decr:eto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones, y en el capitu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuardo con lo ordenado en la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de IndustrIa en
Santa Cruz de Tenerife, a propuesta de la Sección correspon·
diente, ha resuelto:

Autorizar a ~Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», la insta~
lación de la línea eléctrica, cuyas princjpales características
son las siguientes:


